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SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE CUPO DE IMPORTACIÓN DE AZÚCAR BLANCO PARA LA INDUSTRIA CONFITERA Y CHOCOLATERA SEGÚN ACUERDO INTERMINISTERIAL NRO. 14 308
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	           USO EXCLUSIVO SAI
Fecha de recepción

	
	


	DATOS GENERALES

	1. Razón Social:

	2. Dirección: Calle principal:

	Nro.:
	Calle secundaria:

	Ciudad:
	Provincia:

	3. Teléfono:
	4. Correo electrónico:

	DATOS DEL CUPO DE IMPORTACIÓN

	5. Año: 2026
	6. País de origen:

	7. Descripción del producto:

	8. Subpartida arancelaria:

	9. Cantidad solicitada:
	10. Unidad de medida:

	ANTECEDENTES DE IMPORTACIÓN DE AZÚCAR BLANCO BAJO EL ACUERDO 14 308

	Año
	Cantidad
	Unidad de medida
	Valor (USD$)

	2023
	
	
	

	2024
	
	
	

	2025
	
	
	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
	DATOS PERSONA DE CONTACTO

	Nombre:
	Nombre:

	Cargo:
	Cargo:

	Teléfono:
	Teléfono:

	Correo electrónico:
	Correo electrónico:

	Manifiesto bajo juramento que los datos asentados en la presente solicitud y sus anexos correspondientes, son ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes, igualmente somos conocedores de las normas, acuerdos y reglamentos que se aplican y registran en este procedimiento. 

[image: image3.png]REPUBLICA Ministerio de Produccién,
/) DEL ECUADOR Comercio Exterior e Inversiones




[image: image4.png]—————————
Guayaquil: Av. Malecén 100 y Av. 9 de octubre,

Edif. La Previsora, pisos 15-18-19 Teléfono: +593 4 2591370 H WE
Quito: Av. Amazonas entre Unién Nacional de Periodistas

y Alfonso Pereira Plataforma Gubernamental de Gestion Financiera, EMWI/[/
pisos 8 y 9 Teléfono: +593 2 3948760

www.produccion.gob.ec





	Lugar y fecha
	Firma de Representante Legal


Formulario MPCEIP-SAI-AZUCAR-01

	Instrucciones para el llenado del formulario:

Este formulario se utiliza para solicitar un cupo de importación de azúcar blanco bajo el amparo del Acuerdo Interministerial 14 308 para las industrias chocolateras y confiteras. Se llena un solo formulario para la totalidad del cupo anual a solicitar.

1. La solicitud debe presentarse a la Subsecretaría de Agroindustria en formato PDF con firma electrónica, enviando una copia digital al correo electrónico agroindustria@produccion.gob.ec 
2. En los puntos 1 al 4 llenar los datos generales de la empresa.

3. En el punto 5 indicar el año para el cual está solicitando el cupo.

4. En el punto 6 señalar el país o países de origen de la importación. En caso de que el origen y la procedencia de la mercancía sea diferente, por ejemplo, es originario de Australia, pero se importa de Colombia, se debe indicar los dos países.

5. En el punto 7 indicar el nombre del producto a importar.

6. En el punto 8 especificar la subpartida arancelaria correspondiente a la importación.

7. En el punto 9 indicar la cantidad solicitada. Este valor no debe superar el valor declarado en la proyección de consumo para el siguiente año, respaldo del presente formulario.

8. En el punto 10 indicar la unidad de medida correspondiente al cupo en cuestión (kilogramos o toneladas).

9. En el apartado de Antecedentes anuales de importación, indicar el volumen y valor de las importaciones de azúcar de los últimos tres (3) años.
10. En el apartado Datos del representante legal indique nombre, cargo, teléfono y correo electrónico del representante legal

11. En el apartado Datos persona de contacto indique nombre, cargo, teléfono y correo electrónico de una persona en la empresa para tratar los temas relacionados a la asignación de cupo: intercambio de información, coordinación de visita técnica, y otras actividades necesarias.

	Protección de datos personales

La información y datos personales serán utilizados para fines técnicos en el proceso de asignación de cupos de importación de azúcar para la industria confitera y chocolatera, y se manejarán de forma confidencial por el equipo técnico de la Subsecretaría de Agroindustria.

	Documentos que deben anexarse al presente formulario:

· Al menos una cotización para la provisión de azúcar blanco de origen nacional, que demuestre que el precio de compra al momento de la solicitud, es superior al precio referencial del Acuerdo 14 308.

· Proyección trimestral de consumo de azúcar en el siguiente año de producción en el formato MPCEI-SAI-AZUCAR-02.

· Histórico de la adquisición de azúcar blanco nacional y extranjero (detalle de facturas) en el último año, en el formato MPCEI-SAI-AZUCAR-03.

· Información de producción de confites y chocolates correspondiente al período noviembre 2023 – octubre 2024, en el formato MPCEI-SAI-AZUCAR-04.

· Información de inventarios y consumo de azúcar para la producción de confites y chocolates, en el formato MPCEI-SAI-AZUCAR-05.

	Número telefónico del área responsable del trámite: 02 3948760 ext. 2163


Formulario MPCEIP-SAI-AZUCAR-01



